
CONTRALORIAGENERAL DE LA REPUBLlCA
DIVISiÓNDE TOMADE RAZÓNY REGISTRO

SUBDIVISiÓN DE SEGURIDAD SOCIAL

CURSA CON ALCANCE RESOLUCiÓN
N°1906 DE 2009, DEL MINISTERIO DEL
INTERIOR.

SANTIAGO, 2 6.JJN2 O 09. fl3 ~ O r, O

La Contraloría General de la República ha
dado curso regular al documento del rubro que declara exonerado político y
concede pensión no contributiva a doña Rosa Vitalia Cerda Riffo, RUN.
N°6.197.187-4, ex funcionaria de la Ilustre Municipalidad de La Granja por
encontrarse ajustado a derecho, pero cumple con hacer presente que el grado
de asimilación que corresponde asignar a la interesada es el 8 de la Escala de
Sueldos Municipales y no 10 como se consideró en esta oportunidad.

Con las observaciones que anteceden se
ha tomado razón del acto administrativo del epígrafe.

Saluda atentamente a Ud.,

A LA SEÑORA
COORDINADORANACIONAL
PROGRAMA DE RECONOCIMIENTO
AL EXONERADOPOLlTICO
MINISTERIODEL INTERIOR
PROVIDENCIA
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ORIGINAL
ECLARA CALIDAD DE EXONERADO POLITICO y
NCEDE BENEFICIO QUE INDICA.

-.--------------------------------------

02 JUL. 2009

TOTALMENTE
TRAMiTADO

SOLUCIÓN NÚMERO 1906

Santiago, 02 de Abril de 2009

VISTOS:

Lo dispuesto en el artículo 32° N° 8.de la
Constitc2ión Política de la República de Chile, en el
artículo 26° de la Ley N° 15.386, en los artículos 3°
y siguientes de la Ley N° 19.234 modificada por la
Ley N° 19.582 del 31 de Agosto de 1998, en el Decreto
Supremo N° 1.928 Qel 25 de Noviembre de 1981, en el
Decrete Supremo N° 754 del 3 de Junio de,1994, en el
Decreto Exento N° 116 del 9 de Marzo de 1995 y en el
Decreto Supremo N° 725 del 24 de Marzo de 1995
modificado por el Decreto Supremo N° 1.301 del 2000,
todos ~~l Ministerio del Interior; Decretos Supremos
N° 39 de 1999 y N° 1 del 2000 del Ministerio del Trabajo
y Previsión Social; Decretos de Hacienda N°l.608 de 1998
, N° 1.6~3 de 1999 y N° 2735 de 2000, Resolución N° 55
de fecht. 24 de Enero de 1992, modificáda por la
Resolución N° 64 del 15 de Febrero de 1996 de la
Contralotía General de la República; los informes
indiyiduales emitidos por el Instituto de Previsión
Social; el informe favorable emitido por la
Comisión Especial a que se refiere el artículo 7° de la
Ley N° 18.056, Y

CONSIDERANDO:
l° Que, la Comisión Especi antes referida

informó favorablemente respecto al c ácter político de
la exoóeración de que fue objeto el Sefior:
CERDA RIFFO ROSA VITALIA, RUT: 06 187-4,
de MUN[SIPALIDAD DE LA GRANJA.

Institutc
reúne les

contemp 1"

2° Que, conforme al informe emitido por el
de Previsión Social dich~ . persona
requisitos para acceder a los .beneficios que

la Ley N° 19.234.

3° Que con fecha 23-03-2009 el interesado
optó p2r la Pensi6n No Contributiva y renunció
expresamente al Bono de Reconocimiento que contemplaba
03 afioé10 meses 00 días.

. 4° Que,

reajustarse al

el beneficio
01 de Diciembre

otorgado
de 2008

debe

CURSACON ALCANCE
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c;c. : - Superintendencia de AFP'
SANTA MARIA
Interesado

TOMADO, HAZON
Por Orden del Contralor
General de la República
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RESUELVO:

ARTICULO PRIMERO: Declárese que
CERDA RIFFO ROSA VIrALlA, RUT: 06197187-4, tiene
Exonerado Político.

el Señor:
calidad de

ARTICULO SEGUNDO : Concédase a dicha persona
el beneficio de Pensión No Contributiva que ha sido determinado
en el Informe emitido por el Instituto de Previsión
Social.

El monto inicial
01 de Marzo de 2008

de la franquicia
a $ 139.733.

ascenderá al

El interesado, a partir de la fecha
dejará de tener derecho al Bono de
establecido en el Decreto Ley N° 3500.

antes señalada
Reconocimiento

Reajustar al : 01 de Diciembre de 2008 $ 152.155

ARTICULO TERCERO : El mayor gasto fiscal que
representa esta Resolución, se financiara con transferencias
del ítem 15-08-01-23-01-001 de la partida del Tesoro Público
del presupuesto vigente.

titular de
pensiones,
Marzo de
consumidas
configurar

esta
entre
1982 y
en el

otros.

.ARTICULO CUARTO: Las imposiciones que el
pensión regístrese en el antiguo sistema de
la fecha de exoneración ocurrida el 01 de
ellO de Marzo de 1990, se entenderán
presente beneficio y no serán útiles para

TOMESE RAZÓN, ANÓTESE Y COMUNÍQUESE,

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA.


